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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Zz-ir a g o z a , en la Administración del Bo- 
’-h t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
i" Misericordia.

Las suscriciones de fuera podren hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
•wa de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta 1). Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

t r k in t a  pe s e t a s AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s .
d o  son óbíjXty®P°8ícioneB generales del Gobler- 
cia desde Que w™, Para ca*la capital de provin- 
lesde cuatro aí-P , lica“ oficialmente en ella, y 
le la mitnna u W15,después Para los demas pueblos 
br6 de 1837) ovincia. (.Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que sefljounejem- 
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
—-oíetc"'—

■AMENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
Ia ^e^na

^-) y su Augusta Re^l Familia con- 
an sm novedad en su importante salud 

en el Leal Sitio de San Ildefonso.
faceto 4 Agosto 188(5)

SECCION PRIMERA.

«INlSTEKio ÜE HACIENDA.

xni* Por la gracia de Dios y la 
Paute sn ‘On de España, y en su nombre y du- 

A tod n\enor eda(l la Reina Regente del Reino, 
ren que ^as presentes vieren y entendie- ' 

las Cortes han decretado y Nos
\rt'* 1 0.>81^uieDte: •

b'ainilifl11 4. dotación para el Rey y la Real ¡
de esta manera-6 6 Presente ainado, queda fijada i

Para el Rev v • •
^ina Re^entp’nS> Cm ' “Alones de pesetas; la á , .
te la menor edad 1 María Cristina tendrá, duran- sucesivos se incluirán los créditos necesarios, 

el usufructo y adminis- i n-"
^ir con ella las ereSada asi^nación» habiendo de cu- ---------------- ------------ .
°bjeto está ufert ar^aa y atenciones á que por su fes, Gobernadores y demás’Autoridades, asi civiles 

! como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y

Para la mencionada Reina Doña María Cristina, 
en concepto de Reina viuda y con arreglo al artícu
lo 9.® dé la ley de 13 de Noviembre de 1879, cuando 
deje' de ejercer la Regencia del Reino y mientras 
permanezca viuda, 250.000 pesetas.

Para el inmediato sucesor á la Corona 500.000 
pesetas. ' -

Para la Infanta que habiendo sido Princesa de 
Asturias hubiere dejado de serlo 250,000 pesetas.

Para cada uno de los Infantes ó Infantas hijos 
de Rey ó del inmediato sucesor á la Corona, desde 
el día en que cumplan la edad de siete años, 150.000 
pesetas.

Art. 2.° Cuando el Rey ó el inmediato sucesor 
á la Corona contraiga matrimonio se determinará 
por una ley, con arreglo á la Constitución, la dota
ción anual de su cónyuge, y la que hubiere de dis
frutar en el caso de viudez.

Art. 3.° Asimismo tendrán señaladas para ca
da ano:

La Reina Doña Isabel 750.000 pesetas.
El Rey Don Francisco de Asís 300.000 pesetas.
Art. 4.° Las asignaciones fijadas en los artícu

los anteriores tienen carácter de personales é in
trasmisibles.

Art. o.® Para el cumplimiento de esta ley se en
tenderá modificada en lo que deba serlo la Sección 
1.” de las Obligaciones generales del Estado en el 
presupuesto del año económico 1885-86, y en los

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 
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dignidad, que guarden y llagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Yo la Reina Regente. 
—El Ministro de Hacienda, Juan Francisco Ca- 
macho.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey do España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Desde l.° de Julio de 1886 se de
claran obligaciones del Estado las contraídas por el 
Consejo de gobierno y administración del fondo de 
redenciones y enganches del servicio militar y del 
de premios para el servicio de la Marina, así como 
también los'gastos de personal y material para la 
administración de los servicios que hoy tienen, y 
continuarán desempeñando con sujeción á las leyes 
y reglamentos especiales por que se rigen, y en su 
consecuencia se incluirán en los presupuestos gene
rales del Estado los créditos necesarios para el pago 
de dichas atenciones. A este Hn, y para determinar 
la suma que anualmente haya de destinarse á ma
terial de guerra como sobrante de la recaudación 
por redenciones, se hará previamente una liquida
ción por el Consejo de redenciones, de acuerdo con 
la Intervención general del Estado. Se confiere á 
los Presidentes de ambos Consejos el cargo de Or
denadores de Pagos por delegación del Ministro de 
Hacienda, en cuanto se refiera á las obligaciones de 
los referidos institutos, pudiendo el de redenciones 
militares librar contra las Cajas del Tesoro indivi
dual ó colectivamente, según la clase de obligacio
nes que hayan de satisfacerse, siempre que lo haga 
dentro de los créditos autorizados, previa la oportu
na consignación, y con arreglo á los preceptos le
gales.

Art. 2." La Hacienda se incautará, con las for
malidades que se determinen, de las existencias me
tálicas, valores y demás derechos pertenecientes á 
los referidos Consejos y á la Obra pía de los Santos 
Lugares de Jerusalén, y se comprenderán en los 
presupuestos de ingresos como recursos extraordi
narios del Tesoro. Los productos de las redenciones 
sucesivas y de los bienes de dicha, Obra pía ingre
sarán en las arcas del Tesoro como recursos ordina
rios del presupuesto.

Art. 3.° Las obligaciones á cargo de la Obra 
pía de los Santos Lugares de Jerusalén se conside
rarán como del Estado y se comprenderán eu los 
presupuestos generales del mismo.

Art. 4.° Ingresarán en el Tesoro público en ca
lidad de depósitos sin interés, y á disposición de las 
Autoridades. Juntas y Corporaciones que deban ad
ministrarlas, las existencias en metálico y valores, 
y los fondos que en lo sucesivo se obtengan proce
dentes de recursos para obras de puertos, de depó
sitos en garantía, de recursos de casación y de aho 
rros de penados.

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para que pueda disponer él ingreso en el Tesoro 
públicq de los valores y metálico existentes en las 

Cajas especiales no determinadas en el artículo an
terior.

Por tanto: , ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias? -F-' 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civile® 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase) 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cuínp*:1 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de wi 
ochocientos ochenta y seis.—Yo la Reina Regenta 
—El Ministro de Hacienda. Juan Francisco *-,a' 
macho.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios í 
la Constitución Rey de España, y en su nombre V 
durante su menor edad la Reina Regente del Reiu°'

A todos los que las presentes vieren y entendí^' 
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sa»' 
cionado lo siguiente: ,

Articulo l.° Los documentos relativos á actos,’ 
contratos sujetos al impuesto sobre derechos reaF9 
y trasmisión de bienes que a la fecha de esta ley 1 
hayan sido presentados á la liquidación y pago “8 
mismo en las oficinas correspondientes, quedara’1 
libres de toda multa, excepto en la parte que pu®" 
da corresponder á los denunciadores en virtud ll(j 
resolución administrativa, y relevados del pago<-e 
6 por 100 de intereses de demora, siempre que l°s 
interesados presenten dichos documentos á la liq^1' 
dación antes de 1.° de Noviembre próximo, y satis!11' 
gan después el impuesto que se liquide- dentro de 
plazo que el reglamento fija.

Art. 2.° La gracia de la condonación de la 
ta á que se refiere el artículo anterior se hace ex' 
tensiva á todos los que tengan pendientes recurso5 
ó incoados expedientes de condonación á la publp 
cación de esta ley, exceptuando lo que se refiere 
intereses de demora, que deberán satisfacerse si >iü 
lo estuvieren.

Art 3.° En lo sucesivo sólo se otorgarán pen 
dones de multas cuando individual ó coíectivanien' 
te se soliciten del Ministerio de Hacienda, y se jn5' 
tifiquen debida y documentalmente la existencia d 
circunstancias verdaderamente extraordinarias, 110 
comprendiéndose nunca en dichas concesiones 1°8 
intereses del 6 por 100 de demora.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je' 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civil6 
como militares y eclesiásticas, de cualquier claae 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cump11 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes, ..

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de i111 
ochocientos ochenta y seis. — Yo la Reina Regentej 
—El Ministro de Hacienda, Juan Francisco 
macho.

(Gaceta 3 Agosto 1886)-

REAL DECRETO.

/X propuesta del Ministro de Hacienda, de act^1^ 
do con el Consejo de Ministros: en nombre de F 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Ke 
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Quedan derogados los artículos 1,1
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Pleadoí a? ¿l19 del re8*lameut0 del Cuerpo de em- 
30 de Setiembre de 1884bad° P°r SW1 deCret° de 

tetados en laqUedaráD re

ocurran er/i. ,la Provisi6n de vacantes que 
iogesosee^^^ de s:'P»lores afde

S UO se establecen tres turnos:
E ÜLT? para la anti8üedad.
El tercem^ - in^rito probado en concurso, 

tiva cuando Ss^hubiesT06”1^ dG la reSpeC” 

precisamente ’̂ IUlni° antigüedad se concederá. 
^enTesCa¿T^ el Primer h"
Tüera que sei p1 !• lumediato inferior, cuál- 
el misino. ‘ ‘ de servicio que cuente en

Art. 17 t .
daráalemDlpnaIUrnOre11asc?nso Por concurso se 
tad de la escah ° t^ue,^aipúdose en la primera mi- 
8ea el tiemno ¡ lu'nedlata inferior, cualquiera que 
el mayor nvmprn V^l010 (lue.e.n ella cuente, reuna

T8 Más añny ] e as condiciones siguientes: 
encuentre. ‘ ' e servici° en el grado en que se

en el mavorr V^^^ción de sus Jefes inmediatos, 
cante. ' lnnero de informes anteriores á la va-

ni grave, Slürido corrección por falta leve 

cés, inglés v aíenp^1, udrnero de los idiomas fran- 
^üjficos^bre'ja 6 ejecutado trRbaj°s 

SÍdo‘ calificado?Tad° 6n ^Ila sorvioio« Que hayan 
7 * . ,nca(10& de especiales, 1 J

todasu errr^ nÚmero de anos d6 9ervicio en 

U\rreSe^ Ó las disposiciones de

P°r amigitedadT^ de Aduauas que ascien- 
loa de servicios I P°1, C1oneurso sin contar dos 

del sueldo r d eSCa a ’n-^ndor inmediata go- 
ei\§,a desde el di/ C0I^esP0nda al destino que ob-

Art. ly e 7 día qne ^me posesión de él
/ sns diversof ^rnT'1!808 a J7e de Administración 
*°8 empleados °S Sei‘71 dc libre elección entre 

Scala de] ' 3 / ocupen la primera mitad de la
Art. y; o6 \ nferior ^mediato.»

^nndo del ^'’^ünente derogado el párrafo 
con lo ' hstitu-

en/i 1 Ementes:
£üedad desde id°l^ n?evo in^reso tomarán anti- 
$,ando luAr ñ k r 'le SU "ombrarniento, ocu- 
^r8ci6n que les hn 'il MC,a a por el orden de m;- 

“"•‘i8''» el Tribunal exa-
Lyer plazo desiraa a Posesi°«en dentro del 

80 contrario desdo i°Jín ‘i noml)ramiento, y en 
■A los emnlMa dla de ia p°se5i6n-

piedad ó por concuño ob!enga" ascenso por anti- 
f4bfectos de este re»?. rc,cou°cerá, tara sólo 
pen,u en que hnbiereS3"í°'!” an»>g«« ad de la 
bJ'iS61'0 Para esto ,rpldo l'1 vacante que ocn- 
V si cl piazo que se lp/ra~ tomar posesión den
la !o hicieran, la ?u.el nombramiento,

ln de la posesión ^Ue< ad se contará desde

Art. 4." Los empleados de! Cuerpo de Aduanas 
que por virtud del art. 18 que queda derogado del 
reglamento de 30 de Setiembre de 1884 perciban 
en la actualidad menor sueldo del que esté señala
do por el presupuesto al destino que desempeñan, 
entrarán á gozar el que corresponda, á éste desde la 
publicación del presente decreto.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda queda encar
gado de dictar las reglas á que hayan de sujetarse 
los concursos para el ascenso de los empleados de! 
Cuerpo de Aduanas y las demás disposiciones que
sean necesarias para la ejecución de este decreto.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—María Cristina. —El 
Ministro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

ktiaceta l.° Agosto 1886).

SECCION CUARTA

DELEGACION DE HÍCIMDA DK LA PROVINCIA DI? ZMiGDZL
Eli cumplimiento de lo dispuesto en el art. 75 del 

reglamento orgánico de la Administración econó
mica provincia!, hago saber por medio de este Bo- 
l e t in  Of ic ia l  que en el día de hoy ha cesado del 
cargo de Delegado de Hacienda de esta provincia 
1). Cenón del Alisal, por haber sido nombrado por 
Real decreto de 30 de Julio último para desempeñar 
igual cargo en la de Córdoba.

Zaragoza 4 de Agosto de 1886.—P. A.. Ricardo 
Heredia.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

Como comprendidas en el primero de los turnos 
señalados en el art. 7." del reglamento general del 
Notariado, y conforme al art. 44 del mismo y 10 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, respecto de 
la última, han de proveerse por oposición las Nota
rías vacantes en Bástago, Muel, Cu tanda y Alagón, 
que corresponden á los partidos judiciales de Caspe, 
La Almunia. Montalbán y La Almunia respecti
vamente.

Lo que pqi' disposición del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se publica en este periódico ofi
cial á fin de que los aspirantes dirijan sus solicitu
des á la Junta directiva del Colegio Notarial de este 
distrito dentro del término que oportunamente se 
señalará en la Gacela de Madrid, expresando en 
ellas taxativamente la Notaría ó Notarías que soli
citen y el orden de preferencia en su caso, y mani
festando además los que pretendan la de Alagón 
que se comprometen á satisfacer al Notario jubilado 
1). Baltasar Logroño la pensión vitalicia, de 1.000 
pesetas al año, pagadas por mensualidades vencidas.

Zaragoza 5 de Agosto de 1886. —El Secretario de 
gobierno, P. L, Florencio Sinués.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA,

SecTetaHa general.—Primera enseñanza.
En virtud de lo preceptuado en la Real orden de 

20 de Mayo de 1881. se proveerán por concurso de 
traslado y ascenso las Escuelas siguientes, vacantes 
en este distrito universitario:

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
Por traslad.o.—De niños.

Tobed, cuarta parte del sueldo por retribuciones, 
dotada con 825 pesetas.

Castiliscar, Ídem id., con 745.
Calcena, Ídem id., con 705.

De niñas.
Aguarón, cuarta parte del sueldo por retribucio

nes, dotada con 825 pesetas. _
Bordalba, ídem id., con 625.
El Burgo, idem id., con 625.

Por concurso.—De niños.
Almouacid de la Cuba, cuarta parte del sueldo 

por retribuciones, dotada con 625 pesetas.
De niñas.

Caspe, cuarta parte del sueldo por retribuciones, 
dotada con 1.100 pesetas.

Escuela de ambos sexos.
Huénneda, cuarta parte del sueldo por retribucio

nes, dotada con 490 pesetas.
Rodén, idem id., con 490.
Artieda, idem id., con 442‘50.
Mozota, idem id., con 442*50.
Puendeluna, idem id., con 440.
Aldehuela de Tiestos, idem id., con 427*50.
Contamina, idem id., con 300.

Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .
Por Daslado.—De niños.

Berdün, dotada con 675 pesetas.
Salas Altas y Baells (de temporada), con 625.

De niñas. ,
Peñalba, dotada con 825 pesetas.

Por concurso.—De niños.
Boltaña y su agregado Lieste, dotadas con 1.065 

pesetas.
Sieso de Huesca, con 597*56.
Caserras, con 560.
Aisa, con 530.
La Cuerda, con 525.
Betesa, con 520.
Liesta, con 508*75.
La Puebla de Roda, con 500.
Basa y Miz (de temporada), con 486 25.
Telia, con 448-75. (
Marcén (de temporada), con 432*50.
Aguilar y Torruella, con 425.
Fanlo y Bismué, con 425.
Montuesa, con 400.
Sinués, Grisel y Quicena, con 375.
Aso de Sobremonte, con 350.

Esdao, Esposa, y Parzán, con 325 pesetas.
Tierz, con 315.
Torrelarivera, con 303*75. ,
Cenarve, Merlé, Serué, (Canias de temporada)'

Abenilla y San Juan de Banzo-Cagigar. con 1 
Torrelabad, con 292.
Osia, con 285. , «
Bubal, Bistué, Muro de Roda, Beramuy, bavu» 

drada, Aler, Aliús, San Lorenzo, Bistué, Sega J 
Estaña, con 275. ,

Morillo de Monclús, con 260. .
Latre, Castellazo, Las Bellostas y Saravin • 

con 250.
San Feliu, con 237*50.
Centenero (provisional), con 187*.)0.
La Rosa y Santa Eulalia de la Peña, con 1 /a-
Santa María de Buil, El Serrato y La Leen ' 

con 170.
Soliveta, con 165.
Chiró, con 150.
La Torrecilla, con 100.

De niñas.
Espine, Elche y Secastilla, dotadas con 275 Pr 

setas.
De ambos sexos.

Lecina y Suelves, dotadas con 275 pesetas.
Escartín, con 150. /

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .
Por traslado.

La plaza de Auxiliar de una de las Escuelas pJ 
blicas de niños de Haro, dotada con 825 pesetas-

La de niños de Ollaurí, con 625.
La de niñas de Mansilla, con 625.

Por concurso de ascenso.
La de párvulos de Autol, dotada con 1.100 P I 

setas. e
La de niños de Jubera, con 625.

De ambos sexos.
Navajún, dotada con 367 pesetas.
Sojuela, con 384. _
Cuzcurritilla, con 250.

Pr o v in c ia  d e So r ia .
Por traslado.

La de niños de Somaén, dotada con 625 pe9e

Por concurso.
Blocona, dotada con 500 pesetas. , 
Valdelagnna y Carrascosa de Abajo, con 
Salinas de Medina, con 360.
Adradas, con 350.
Soliedra, con 300.
Golmayo, con 250.

De niñas.
San Felices, dotada con 625 pesetas.

Mixtas.
Borchicayada, Cañicera, Fuentelaldea, íí01'^#' 

la, Pedrazo, Pazuelo, Riva Escalóte y Tone 
dotadas con 400 pesetas.
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Pr o v in c ia  d e Te r u e l .

Por traslado.—t l íu o s .
Linares, dotada con 825 pesetas.
Plaza de Auxiliar de la Escuela práctica de la 

Normal de Maestros, con 825.
Caminreal, Gargallo, Torre del Capte, Torrecilla 

del Rebollar, Castelnou y Visiedo, con 625.

De 'iññas.
Ariiio y Rubielos de Mora, dotadas con 825 pe

setas.
Bordón, con 625.

Por concurso.—De ni^os.
Parras de Castellote, dotada con 638 pesetas.
¡orre de Arcas, Moscardón, Segura y Bádenas, 

con 625.
Escorihuela, con 500.
Pancrudo y Utrillas, con 437'50.
Olalla, Tortoiada, La Estrella (barrio) y Armillas, 

con 375. '
Valdeconejos, Tormón y Jatiel, con 312*50.
Veguillas, La Rambla, Cervera del Rincón, Cam

pos, Más de la Cabrera (barrio) y Nuevos, con 275.
Al m oh ajas, con 250.

De niTias.
El Pobo y Torre las Arcas, dotadas con 625 pe

setas.
TramacastiHa, con 333-50.
Kódena, con 291'52.
Rillo y La Estrella (barrio'', con 250.
Griegos, con 210.
Son del Puerto, con 183.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja 

asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán casa 
franca y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documen
tadas, en debida forma, á la respectiva .Junta pro
vincial en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el correspondiente Bo l e t ín  Of ic ia l  
publique este anuncio.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario se publica en los Boletines ojicia- 
6^ del mismo para conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 28 de Julio de 1886.—El Secretario ge
neral, Vicente Santandreu Herrando.

DIRECCION GENERAL DE INFANTERÍA.

Vacantes de Músico mayor.—Oposiciones.

Señalado el día 15 de Setiembre próximo para 
dar comienzo á los ejercicios que determina el pro
grama aprobado al efecto y se inserta á continua- 
C1 n’ se hace público en los Memoriales de las Ar
mas y Boletines oficiales de las provincias, para que 
an o los paisanos que sean de la profesión como los 

tísicos militares que deseen presentarse á concur
so, o soliciten por medio de instancia debidamente 
( ccmnentada, que cursarán á este Centro directivo 
¿asta el día 1dej citado mes en la forma que pre
nene el art. 9.° del vigente reglamento de música; 
emendo presente que el número de plazas que han 

de adjudicarse entre los aprobados por orden de cen
sura será el de 15, tres que corresponden á cuerpo 
activo y 12 al reemplazo, situación en que causarán 
alta los agraciados como personal disponible para, 
cubrir las vacantes que ocurran en lo sucesivo.
Programa aprobada por Real orden de \ ? de Agos

to de 1883 para los ejercicios de oposición d que, 
conforme al reglamento de músicas, han de suje
tarse los aspirantes áplazas de Músicos mayores.
I .° Trascribir del piano para banda militar una 

melodía de 16 ó 24 compases.
2 .° Componer un paso doble de tres partes, una 

de ellas con bajo forzado, procurando, en lo posi
ble, desarrollar el tema que se les diese.

3 ." Dirigir y enmendar una pieza, cuya parti
tura se habrá equivocado anteriormente, haciendo 
las enmiendas de viva voz, sin tocar á la partitura 
ni á los papeles, puesto que habrán de servir para 
todos los opositores.

4 .° Contestar á las preguntas que cualquiera 
de los señores del Jurado se sirviera hacerles, bien 
respecto al conocimiento de armonía y composición 
ó al del instrumental de que se componen las Mú
sicas.

Los trabajos preparatorios se harán á presencia 
de los opositores, y á fin de que en ellos haya uni
dad de pensamiento, serán escritas por dos miem
bros del Jurado, designados de entre los que le 
compongan, por pluralidad de votos, decidiendo, en 
caso de empate, el del Sr. Presidente. Uno escri
birá la melodía y otro el paso doble.

Para la ejecución de estos trabajos los señores 
opositores se constituirán en una habitación cerra
da, debiéndoles dar, como mínimum de tiempo pa
ra ejecutarlos, 18 horas, y 24 como máximum.

Madrid 30 de Julio de ¡886.—El Coronel, Secre
tario interino, Pablo González del Corral.

FACTORIA DE UTE^ILIOS DE ZARAGOZA.

Estaco -le las compras de artículos de inmediato consumo 
verificadas en el expresado mes.

Me s d e Ju l io  d e 1886.

0 
g i

n o mb r e s . VECINDAD.
CANTIDAD 

comprada.

Importe.

Peseta*.

21

PETRÓLEO.

D. Félix Saez............Zaragoza...

Litros.

1.955

Zaragoza 31 de Julio de 1886.—V." B.°—El Comisario 
de Guerra Inspector, Juan de Echenique.—El Administra
dor, Pedro Lamperez,

SECCION SEXTA.
El que desee encargarse de la recaudación del im

puesto de consumos de esta localidad, correspondien
te al actual ejercicio económico y atrasos existentes, 
podrá solicitarlo hasta el día 20 del actual, bajo las 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Se
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cretaría de esta Corporación, derigiendo las solici- ! 
ludes al Alcalde Presidente.

Bijuesca 3 de Agosto de 1886.—El Alcalde, San
tos Gil.

La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 
hallará vacante desde 30 de Setiembre próximo por 
terminar el actual contrato en dicho día: su dota
ción consiste en 750 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos municipales, y se ad
mitirán solicitudes hasta el día 20 del actual.

Chiprana 2 de Agosto de 1886.—El Alcalde, José 
Acero.

Confeccionado el reparto municipal de este pue
blo y tomada por base para su derrama las estable
cidas en el art. 136 de la ley municipal vigente, se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, para, que 
durante ios cuales pueda examinarse por los contri
buyentes vecinos y hacendados y reclamar de agra
vio si se encuentran perjudicados.

Talamantes 3 de Agosto de 1886.—El Alcalde, 
Domingo Monreal.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragos a.—Pilar.

D. Rafael Villabona y Soriano, Juez de primera ins
tancia ejerciente dei distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fe

lipe Mauarillo, que en Agosto del pasado año ha
bitaba en la calle de la Cadena, para que el día 14 
del actual, y hora de las once de su mañana, com
parezca. en este Juzgado, en cuyo acto tendrá lugar 
la Junta general de acreedores del concurso volun
tario de D. Joaquín de Val, para, acordar respecto 
á la suspensión de la sindicatura decretada por el 
Juzgado á instancia de D. Silvestre Peribáñez.

Dado en Zaragoza á 4 de Agosto de 1886.—Ra
fael Villabona.—D.S. O., P. I., Romualdo Paraiso.

Cédula de notificación.
El Sr. D. Rafael Villabona, Juez ejerciente de ins

trucción del cuartel del Pilar de esta capital, ha 
acordado en providencia de este día que se notifica
ra por cédula á Francisco CÍaver el auto de sobre
seimiento provisional, dictado por S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del territorio, con fecha 
23 de Julio último, en la causa seguida por lesiones 
á dicho sujeto, y cuya parte dispositiva dice:

«Se sobresee provisionalmente en esta causa, de
clarando las costas de oficio con igual calidad. A los 
fines procedentes devuélvanse las diligencias al Juz 
gado con certifíción. Así lo acordaron los tres ex
presados al margen.—Matías Rico —Tomás Maro- 
to Salado, Juan Bautista Martín.—Marcelo Utal.»

V á fin de que Francisco OlaVer, cuyo actual pa
radero se ignora, se tenga por notificado en forma, 
expido la presente cédula, que habrá de insertarse 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 4 de Agosto de 1886.—El Escribano, 
José Ara.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Paulino Navarro y Ganzaraín, Juez municipal 
del distrito de San Pablo de esta ciudad, ejercien
te las funciones del de instrucción del partido: 
Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Florencio Vicente 7i!lar, hijo de Antonio y de Jo
sefa, natural de Ejulve, provincia de Teruel, de es
ta vecindad, soltero, profesión barbero, y de 22 años 
de edad, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de nueve días si
guientes al de su pulicación en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Te
ruel, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 62, á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que me ha
llo instruyendo contra el mismo sobre hurto de efec
tos á 1). Francisco Dopereiro; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo será, declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo a 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Zaragoza á 4 de Agosto de 1886.—Pau
lino Navarro.—D. S. O., José Guitarte.

Ateca.

D. Teodoro Francisco Mendiri y Tornadijo, Juez de 
instrucción de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de ¡as respon

sabilidades pecuniarias impuestas al penado Santia
go Magdalena Torcal, vecino de Torrijo, en causa 
seguida contra el mismo sobre homicidio, se sacan 
á la venta en pública licitación los bienes siguientes:

l .° Un campo, de tres cuartos de yugada, sito 
en la partida denominada la Llana; confrontante al 
N. con acequia, al E. con yermo de Manuel Lato- 
rre, y al M. y O. con dehesa, de D. Alejandro Gon
zález de Agüero: tasado en 35 pesetas.

2 .” Otro campo, sito en la partida llamada Ca
bezas, de tres yugadas de cabida; lindante al N. con 
vina de Luis López, al E. con yermo de Marta Ale
jandre, al M. con vina de Ramón Monreal y al O. 
con tierra de Bañil Herrero: tasado en 750 pesetas.

3 .° Otro campo, en Val de la Casa, de media 
yugada; lindante al N. con otro de Teresa Moreno, 
al M. con barranco, y al E. y O. con montes de 
Francisco Melendo: tasado en 25 pesetas.

4 .° Una vina, de media yugada, en el Portillo; 
confrontante al E. y N. con otra de Casimiro Ade- 
llac, al M. con Pedro Vicente y al O. con camino: 
tasado en 150 pesetas.

5 .° Otra vina, de yugada y media, en Val de la 
Casa; lindante al N. con finca de Francisco Felipe, 
al E., O. y N. con otras de Pilar Cid y Bernardo 
Lázaro: tasada en 400 pesetas.

6 .° Un campo, de dos yugadas, en el Val; con
frontante al N. y O. con otro de María Lacarta, y 
al E. y M. con montes de Pedro Vicente: tasado oh 
50 pesetas.
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i;. V . ’l de media yugada, en el Portillo: 
h mante al N. con barranco, al E. con viña de Mi- 
gnei l ortero, a) M. con campo de Tomás Pérez v 

U; C0D Vlña de Antonio Sisamón: tasado en 25 
pesetas.

Otro campo, de una y media yugadas, en 
Ge lancho; lindante al E. y N. con montes de 

¡cer^e, al con barrancos v al O. con 
campo de Valentín Miilán: tasado * en 100 pe- 

VnLk Opr°1 campo, de dos yugadas, en Val de 
dn pn ^l1UdaDtP P°r Alados con montes; tasa
do en o25 pesetas.
rinv°' O]tro .carnP0> de igual cabida que el ante
S ™ > 1mvmo ^aíe 6 confrontante al 
iLt^ M ,Man'acl ’M?"0’ al o- con o:™ Se
do en Rn 1 lneZ’ ‘T 8 i cou barranco: tasa- (io en 80 pesetas.
v rnpa;JTnr de una yugada
Fél;v í'i, .lll< an1t^ N-? E. y O. con montes de 

Calahorra:

Dor h» aIIna.casa, en la calle del Puente; lindante 
con otr e'iCCía cnt,randc con cade> Por Ia izquierda 
la du q '1 . Juan ó,°s^ Molino y por la espalda con 

j • untos Melondo: tasada en 1.000 pesetas.
h’onta rio vinaria» en Santa María; con
gas: tav, V°C 08 lados con 6Cnda y cainino de Bode- 

I c u ua en 160 pesetas.
lindante ¡dV111’1’ de una yu^ada* en ja Ceñuda; 
otra ó p v Con dnca de Babil Herrero, al M. con lo: •asadaCen^oZ>"'0;5 al °" 5 C°n Le6n Bae" 

«cu oou pesetas.
río yu8*ada de viQa y otra de tierra, en el 
Pasen»! lnu’ confrontante al E. con dehesa de don 
Pedro In\8"?7a<?0, ul M- cou el río y nl P- -v N- con 

. Obé Xelázquez: tasadas en 500 pesetas.
rra C!W' re®adio' de tre8 l'-uart»8 de «¡e- 
con’fronh ie ,Encanado; contiene unos nogales, v 
ul p v t ” E,nCon hél,x Fortea» al M. con el río, v 
seta¿; ' COn Ramón Monreal: tasado en 300 pe-

17 i 1'lúe lintel. ÍT61*6-^I^d6 nna casa> en la Canal, 
á eni > í íjerten^C10 a francisco Vicente de Vera 
Por X »,^n,Pr6 Santia^ Magdalena, pagand¿ 
venta PeSeta6, pOr cu^° Precio se sacn á Ia 

gada- .-m i? \Ína' en VaI de la Casa’ de media yu- 
^adíi en 25 pesetas ”an 5 P^0 Bue‘,0:

"".'“Sala audiencia de 
de rad can i' mu,,:clPal deTorrijo, don., 
de Aposto 4 ,fincas antea descritas, el dia30 
tiendo que los titnl4 °nCe ■ ej6" maBanaí advir- 
te»; que no se , ±L< “ !™I'ledad corrien- i 
bra por lo menos1)1?11? P?St’dra a'gllna <lue 110 cu~ 
ción, v que el / d0S te.rceras Partes de la tasa- 
Imbrá de denr í?1 rluier.a interesarse en la subasta 
gado el 10 ñor inÁ)reyiamente en !a mesa deI ' 
misma. efectivo del valor tino de la '

^aucisco^ndü-iv^o0 ^t0 de 1«8G--Teodoro , 
d . b. ()., Juan Manuel Gil.

Sos.

D. Pablo Campos, Juez de instrucción de este par
tido:
Por la presente requisitoria cito y llamo á Feli

ciano Campos y Pelegrín, natural de Longás, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, y de las señas 
que al final se expresan, para que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado dentro de ios nueve 
días siguientes a! ,de la inserción de la presente en 
la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, con objeto de responder á los cargos que le. 
resultan en la causa que se le sigue sobre homici
dio de Esteban Castejón; con apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los señores 
Jueces de primera instancia y de instrucción de la 
Nación, y especialmente á los de Jaca y Aoiz, en 
cuyos territorios es de presumir que se encuentre 
dicho sujeto, y demás Autoridades y Agentes de 
policía judicial, procedan á la busca del mismo, y su 
conducción á las cárceles de este partido por hallar
se decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 1.° de Agosto de 1886. 
—Pablo Campos.—Por mandado de S. S,, Antonio 
Sanz.

iSeüas personales de Feliciauo Campos.
Edad 22 años, estatura regular, bajo de color, 

ojos garzos» barba naciente; vestido de pantalón 
azul, camisa de cotón blanco, alpargatas abiertas, 
pañuelo de seda ¡i la cabeza, nuevo, de cuadros ne
gros y encarnados.

Cédula, de citación.

El Sr. 1). Pablo Campos, .Juez de iutruccióu de 
este partido, en providencia dictada el 26 de Julio 
próximo pasado al prestar cumplimiento á una car
ta orden de la Superioridad, procedente de causa cri
minal contra Iñig o Tomás Sarrias Remón y otros, so
bre hurto de leñas del monte Zarceos, acordó que se 
cite por medio de la presente, que se insertará en la 
Qaceta Madrid, y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, á los testigos I). Raimundo Almarceguí y 
I). Santos Cerezuela, Profesores de instrucción pri
maria que fueron del Colegio de las Escuelas Pias 
de esta villa, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, á fin de que comparezcan en la Audiencia 
territorial de Zaragoza el día 19 de los corrientes, 
á las ocho y media de su mañana, que es el señala
do para la vista de dicha causa en juicio oral y pú
blico.

Sos 2 de Agosto de 1886 —El Escribano, Anto
nio Sanz.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1886.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

i Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. |

LEGITIMOS NO LEGITIMOS.

DIAS
TOTAL I 

do 

vivos.

LEGÍTIMOS. ' NO LEGÍTIMOS.

»
O 
3 
2

21.
22. ..
23...
24.
25../
26. .. i
27. .. !
28. .. |
29. ..'
30. ..¡;
31. . .11

3 
» 
»
3

3
3
1
2 
» 
2

1
»
1
»

1 1
2
1

2
3
3

17 14

4 
»
1
3
1
5
4

1
4
3

31

» 
» 
» 
1 
» 
» 
2 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
1
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
1 
1
» 
2 
» 
» 
» 
»

4 
»
1
4
2
5
6
1

1
3
5

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»
»
» 
i, 
» 
»
»
»
» 
»

»
»
»
» I 
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»

35 ¡

TOTAL 

de 

muertos.

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA

SES.

» 4
» »
» 1
X. 4
» 2
» 5
» 6
» 1
» 4

3
» 5

» 35

I 3
2

l
2

o <5 ¡ X
3 §
g

L

3 1 4

B r
< 
§ 
B

»
»

» | » »

B
Í

» I » ¡ »

Zaragoza l.° de Agosto de 1886.—El Juez municipal, Rafael Villabona.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar dar ante la 3. decena de 
Julio de 1886, clasificadas por seoco y estado ciml de los fallecidos.

Zaragoza 1.° de Agosto de 1886.—El Juez municipal, Rafael Villabona.

—-------—■ 1
1 FALLECIDOS •

TOTAL

GENERAL. 1"X7 - HEMBFLAS *2______
DIAS. J 

i
1

Solteros. Casados.

1
Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 _____ i

23...
24...1
25. ..

; 26...
27. ..

' 28...
29...
30...

1 31. ..

1 
»
2

4
2 
» 
»
1

1

»
»
»
1
»
1
»
»
1
»
1

»
»
»
»

»
1
» 
» 
»
»

1
» 
2 
l 

3 
1
» 
2
» 
2

»
1
1
2
2
»
3
»
2
»
»

»
1
1
»

1
»
»
»

»

1 
»
»
»
»
»
1
»
1
» 
» 1------ -----

1
2
2
2

4 
»
8 
»

1 »

2
2

/ 4
3
6
4

5
»
2_ _______

—
1 H 1 4 1 ¡ 16 11 -—■— 3 _ ¿3 _ . 1L._ 33^ J

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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